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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas con trece minutos del día catorce de enero del año dos mil veintiséis, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

https://acortar.link/R1bCbb, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con la finalidad de celebrar la Primera Sesión Extraordinaria, a la que asistieron 

la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, la C. Betsabé Francisca López López y el C. 

Amadeo Guerrero Onofre Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de 

la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido 

Acción Nacional; el C. Juan Iván Barrera Salas, representante propietario del Partido del 

Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido Verde 

Ecologista de México; la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria de Morena; el C. 

Ulises Cano Aparicio, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero; la C. Jehovana Alejo Carrillo, representante del pueblo afromexicano, así como 

la C. Rossibel Bello Mateo, representante propietaria de los pueblos y comunidades 

originarios para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y el 

Consejero integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la 

representante del pueblo afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades 

originarios a la Primera Sesión Extraordinaria, posteriormente, declaró formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar 

el pase de lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de dos Consejeras y un 

Consejero Electoral integrantes de la Comisión, así como de cinco representaciones de 

partidos políticos, y de las representaciones del pueblo afromexicano y de los pueblos y 

comunidades originarios, todas y todos acreditados y registrados ante este órgano electoral, 

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta de los puntos enlistados en el proyecto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
2. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 001/CPPP/SE/14-01-2026, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO Y 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, ASÍ 

https://acortar.link/R1bCbb
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COMO EL CÁLCULO DESTINADO AL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES Y DE LAS Y LOS 
JÓVENES, PARA EL EJERCICIO 2026. 

 
3. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 002/CPPP/SE/14-01-2026, POR EL QUE SE DETERMINAN 

LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR 
SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE 
SIMPATIZANTES, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 
- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del orden del día y solicitó al Secretario Técnico, 

someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

de las y el integrante de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, antes 

de continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter 

a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos integrados en el orden del día 

propuesto para esta sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación de las Consejeras Electorales y del Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura 

de los documentos integrados en el orden del día, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta 

del punto número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, es el correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

001/CPPP/SE/14-01-2026, por el que se aprueba la distribución del financiamiento público 

a los Partidos Políticos con registro y acreditación ante el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para actividades ordinarias permanentes 

y actividades específicas, así como el cálculo destinado al liderazgo político de las mujeres 

y de las y los jóvenes, para el ejercicio 2026, del cual dio cuenta de la siguiente manera: 

 
El presente documento incorporó el apartado de antecedentes, así como el de consideraciones, en los que se 

estableció la obligación del Instituto Electoral de realizar y determinar el cálculo del financiamiento público que 

corresponde a los partidos políticos. 

 

Dentro de los aspectos considerados, se retomó el acuerdo aprobado por el Consejo General de este Instituto 

Electoral el 27 de agosto, mediante el cual se determinó el monto del financiamiento público que se distribuiría 

entre los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes y actividades específicas 

correspondientes al ejercicio fiscal 2026. Asimismo, se consideró el acuerdo aprobado por el Consejo General el 

12 de septiembre, a través del cual se modificó el anteproyecto del Programa Operativo Anual 2026, así como el 

presupuesto de ingresos y egresos para dicho ejercicio, derivado de la aprobación del monto de financiamiento 

público previamente referido. 

 

De igual forma, se precisó la fecha en la que el Congreso del Estado de Guerrero aprobó el presupuesto de egresos 

del Instituto Electoral, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 30 

de diciembre, y que ascendió a la cantidad de 472,447,831 pesos con 58 centavos. Con base en estos 

antecedentes, la Comisión se encontró en posibilidad de realizar el cálculo del financiamiento público que 

correspondería a cada uno de los partidos políticos, a efecto de someterlo a la consideración del Consejo General 

para que determinara lo conducente. 
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En la parte considerativa se establecieron los fundamentos y soportes jurídicos que reconocieron el derecho de 

los partidos políticos a recibir financiamiento público, así como la facultad del Instituto Electoral para vigilar que 

dichas actuaciones se realizaran conforme a lo dispuesto en la legislación electoral aplicable. En particular, se 

destacó lo previsto en el artículo 6, fracción IV, del Reglamento de Comisiones, el cual señaló como atribución de 

la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos vigilar que el cálculo del financiamiento público se realizara 

conforme a la legislación aplicable. Asimismo, el artículo 39, fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Guerrero estableció el derecho de los partidos políticos a recibir financiamiento público ordinario para sus 

actividades permanentes, extraordinario para actividades de campaña y específico para actividades adicionales, 

conforme a lo dispuesto en la normativa correspondiente. 

 

En el mismo sentido, el artículo 131 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero 

dispuso que los partidos políticos tienen derecho a recibir financiamiento público para el desarrollo de sus 

actividades, el cual debe distribuirse de manera equitativa conforme a lo establecido en el artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su parte, el artículo 132 de la Ley Electoral Local 

estableció la forma en que debe distribuirse el financiamiento público, precisando que el correspondiente a 

actividades ordinarias permanentes debe asignarse en una proporción del treinta por ciento de manera igualitaria 

entre todos los partidos políticos y el setenta por ciento restante de forma proporcional al número de votos 

obtenidos en la elección inmediata anterior de diputaciones de mayoría relativa. 

 

Con base en la información disponible en este Instituto Electoral, se determinó que los siete partidos políticos con 

acreditación y registro vigente ante este organismo tenían derecho a recibir financiamiento público durante el 

ejercicio 2026. En consecuencia, se realizaron los cálculos correspondientes para determinar el monto que a cada 

uno de ellos les correspondería. Asimismo, se precisó que, conforme a lo dispuesto en el artículo 175, segundo 

párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, los recursos destinados 

al financiamiento de los partidos políticos no forman parte del patrimonio del Instituto Electoral, por lo que este no 

puede modificar los montos ni alterar la fórmula de distribución establecida en la normativa aplicable. 

 

En ese contexto, se retomó el monto aprobado mediante el acuerdo 037 de fecha 27 de agosto de 2025, en el que 

se fijó el total de recursos a distribuir entre los partidos políticos. Para actividades ordinarias permanentes se 

aprobó una bolsa de $200,854,076 pesos con 09 centavos, y para actividades específicas una bolsa de $6,025,622 

pesos con 28 centavos, montos que se utilizaron como base para la realización de los cálculos contenidos en el 

documento. Asimismo, se precisó la aprobación del presupuesto de egresos del Instituto Electoral, por un monto 

total de $472,447,831 pesos con 58 centavos. Otro de los insumos considerados fue el porcentaje de votación 

obtenido por los partidos políticos en el proceso electoral inmediato anterior, mismo que sirvió de base para la 

asignación del financiamiento correspondiente al ejercicio 2026, sin que dichos datos presentaran modificación 

alguna. 

 

En una primera etapa, se realizó la propuesta de distribución del financiamiento para actividades ordinarias 

permanentes conforme a los factores del treinta por ciento igualitario y setenta por ciento proporcional. Del monto 

total de $200,854,076 pesos con 09 centavos, se obtuvo el treinta por ciento, equivalente a $60,256,222 pesos con 

83 centavos, cantidad que se distribuyó de manera igualitaria entre los siete partidos políticos con derecho a 

financiamiento, correspondiendo a cada uno de ellos la cantidad de $8,608,031 pesos con 83 centavos. 

 

Se precisó que los cálculos se realizaron con base en los datos obtenidos de la hoja de cálculo en formato Excel, 

en la cual se efectuaron las operaciones aritméticas correspondientes, mostrando en el documento únicamente 

dos decimales. 

 

Para la distribución proporcional, el setenta por ciento del monto total, equivalente a $140,597,853 pesos con 26 

centavos, se asignó con base en el porcentaje de votación obtenido por cada partido político. De dicha operación 

resultaron los siguientes montos: para el Partido Acción Nacional, $6,086,711 pesos con 15 centavos; para el 

Partido Revolucionario Institucional, $25,286,018 pesos con 32 centavos; para el Partido del Trabajo, $10,312,781 

pesos con 01 centavo; para el Partido Verde Ecologista de México, $13,942,775 pesos con 60 centavos; para 

Movimiento Ciudadano, $11,876,126 pesos con 81 centavos; para Morena, $60,174,128 pesos con 81 centavos; 

y para el Partido de la Revolución Democrática Guerrero, $12,919,311 pesos con 58 centavos. 

 

Al sumar las cantidades correspondientes a la parte igualitaria y proporcional, se determinó el monto anual total de 

financiamiento público para cada partido político durante el ejercicio 2026, quedando de la siguiente manera: 

Partido Acción Nacional, $14,694,742 pesos con 98 centavos; Partido Revolucionario Institucional, $33,894,050 

pesos con 15 centavos; Partido del Trabajo, $18,920,812 pesos con 84 centavos; Partido Verde Ecologista de 

México, $22,550,807 pesos con 43 centavos; Movimiento Ciudadano, $20,484,158 pesos con 64 centavos; 

Morena, $68,782,160 pesos con 64 centavos; y Partido de la Revolución Democrática Guerrero, $21,527,343 

pesos con 41 centavos, lo que garantizó la distribución del monto total aprobado de $200,854,076 pesos con 09 

centavos. 

 

De igual forma, se estableció el procedimiento para la distribución del financiamiento correspondiente a actividades 

específicas, aplicando los mismos porcentajes del treinta por ciento igualitario y setenta por ciento proporcional. 

Del monto total de $6,025,622 pesos con 28 centavos, el treinta por ciento correspondió a $1,807,686 pesos con 

68 centavos, cantidad que se distribuyó de manera igualitaria entre los siete partidos políticos, otorgándose a cada 
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uno un monto de $258,240 pesos con 95 centavos. El setenta por ciento restante, equivalente a $4,217,935 pesos 

con 60 centavos, se distribuyó de manera proporcional al porcentaje de votación, arrojando los siguientes montos: 

Partido Acción Nacional, $182,601 pesos con 33 centavos; Partido Revolucionario Institucional, $758,580 pesos 

con 55 centavos; Partido del Trabajo, $309,383 pesos con 43 centavos; Partido Verde Ecologista de México, 

$418,283 pesos con 27 centavos; Movimiento Ciudadano, $356,283 pesos con 80 centavos; Morena, $1,805,223 

pesos con 86 centavos; y Partido de la Revolución Democrática Guerrero, $387,579 pesos con 35 centavos. 

 

En suma, por concepto de financiamiento específico, los partidos políticos recibirían durante el ejercicio 2026 las 

siguientes cantidades: Partido Acción Nacional, $440,842 pesos con 29 centavos; Partido Revolucionario 

Institucional, $1,016,821 pesos con 50 centavos; Partido del Trabajo, $567,624 pesos con 39 centavos; Partido 

Verde Ecologista de México, $676,524 pesos con 22 centavos; Movimiento Ciudadano, $614,524 pesos con 76 

centavos; Morena, $2,063,464 pesos con 82 centavos; y Partido de la Revolución Democrática Guerrero, $645,820 

pesos con 30 centavos, asegurándose con ello la distribución del monto total aprobado de $6,025,622 pesos con 

28 centavos. 

 

Asimismo, en el documento se realizó el cálculo de los recursos que los partidos políticos debieron destinar a la 

promoción, capacitación y desarrollo político de las mujeres y de las juventudes, conforme a lo establecido en el 

artículo 132 de la Ley Electoral Local. Una vez determinados los montos correspondientes a actividades ordinarias 

permanentes y específicas, se aplicó el factor del cinco por ciento que debe destinarse a dichos rubros. Para el 

liderazgo político de las mujeres, los partidos políticos debieron destinar las siguientes cantidades: Partido Acción 

Nacional, $734,737 pesos con 15 centavos; Partido Revolucionario Institucional, $1,694,702 pesos con 51 

centavos; Partido del Trabajo, $946,040 pesos con 64 centavos; Partido Verde Ecologista de México, $1,127,540 

pesos con 37 centavos; Movimiento Ciudadano, $1,024,207 pesos con 93 centavos; Morena, $3,439,108 pesos 

con 03 centavos; y Partido de la Revolución Democrática Guerrero, $1,076,367 pesos con 17 centavos. Para el 

rubro de juventudes, se establecieron los siguientes montos: Partido Acción Nacional, $22,042 pesos con 11 

centavos; Partido Revolucionario Institucional, $50,841 pesos con 08 centavos; Partido del Trabajo, $28,381 pesos 

con 22 centavos; Partido Verde Ecologista de México, $33,826 pesos con 21 centavos; Movimiento Ciudadano, 

$30,726 pesos con 24 centavos; Morena, $103,173 pesos con 24 centavos; y Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero $32,291 pesos con 02 centavos. 

 

Finalmente, se estableció la forma en que el financiamiento debía ser ministrado a cada uno de los partidos 

políticos, precisándose que los recursos debían entregarse de manera mensual, dentro de los dos días hábiles 

siguientes a la recepción del recurso por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 

Estado de Guerrero, instancia encargada de suministrar los recursos aprobados en el presupuesto de egresos al 

Instituto Electoral, para que este, a su vez, los ministrara a los partidos políticos. Con base en lo anterior, se 

formularon los puntos de acuerdo que integraron el presente dictamen con proyecto de acuerdo, los cuales son los 

siguientes: PRIMERO. Se aprueba la distribución del financiamiento público a los partidos políticos con registro y 

acreditación ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para actividades 

ordinarias permanentes y actividades específicas, así como el cálculo destinado al liderazgo político de las mujeres 

y de las y los jóvenes, para el ejercicio 2026, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueba la 

distribución del financiamiento público a los partidos políticos con registro y acreditación ante el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para actividades ordinarias permanentes y actividades 

específicas, así como el cálculo destinado al liderazgo político de las mujeres y de las y los jóvenes, para el ejercicio 

2026, el cual será distribuido y ministrado en los términos siguientes: 

 
a) Financiamiento para actividades ordinarias permanentes: 

 

Partido Político 
Financiamiento 

Total 
Ministración Mensual 

Enero-Noviembre 
Ministración Mensual 

Diciembre 

Acción Nacional  $14,694,742.98   $1,224,561.91  $1,224,561.97  

Revolucionario Institucional  $33,894,050.15   $2,824,504.18   $2,824,504.17  

del Trabajo  $18,920,812.84   $1,576,734.40   $1,576,734.44  

Verde Ecologista de México  $22,550,807.43   $1,879,233.95   $1,879,233.98  

Movimiento Ciudadano  $20,484,158.64   $1,707,013.22   $1,707,013.22  

Morena  $68,782,160.64   $5,731,846.72   $5,731,846.72  

de la Revolución Democrática Guerrero  $21,527,343.41   $1,793,945.28   $1,793,945.33  

Total $200,854,076.09   $16,737,839.66   $16,737,839.83  

 
b) Financiamiento para actividades específicas: 

 

Partido Político 
Financiamiento 

Total 
Ministración Mensual 

Enero-Noviembre 
Ministración Mensual 

Diciembre 

Acción Nacional $440,842.29 $36,736.86  $36,736.83  

Revolucionario Institucional $1,016,821.50 $84,735.13  $84,735.07  

del Trabajo $567,624.39 $47,302.03  $47,302.06  

Verde Ecologista de México $676,524.22 $56,377.02  $56,377.00  

Movimiento Ciudadano $614,524.76 $51,210.40  $51,210.36  

Morena $2,063,464.82 $171,955.40  $171,955.42  

de la Revolución Democrática Guerrero $645,820.30 $53,818.36  $53,818.34  

Total $6,025,622.28 $502,135.20  $502,135.08  
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SEGUNDO. Los importes del financiamiento público que deberán destinar los partidos políticos para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres en el año 2026, serán los siguientes: 

 

Partido Político Financiamiento AOP Total 
Financiamiento a destinar para 

liderazgo político de las mujeres 

a b c=b*.05 

Acción Nacional $14,694,742.98  $734,737.15  

Revolucionario Institucional $33,894,050.15  $1,694,702.51  

del Trabajo $18,920,812.84  $946,040.64  

Verde Ecologista de México $22,550,807.43  $1,127,540.37  

Movimiento Ciudadano $20,484,158.64  $1,024,207.93  

Morena $68,782,160.64  $3,439,108.03  

de la Revolución Democrática Guerrero $21,527,343.41  $1,076,367.17  

Total $200,854,076.09 $10,042,703.80  

 
TERCERO. Los importes del financiamiento público que deberán destinar los partidos políticos para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las y los jóvenes en el año 2026, serán los siguientes: 

 

Partido Político 
Financiamiento AE 

Total 
Financiamiento a destinar para liderazgo 

político de las y los jóvenes 

a b c=b*.05 

Acción Nacional $440,842.29 $22,042.11 

Revolucionario Institucional $1,016,821.50 $50,841.08 

del Trabajo $567,624.39 $28,381.22 

Verde Ecologista de México $676,524.22 $33,826.21 

Movimiento Ciudadano $614,524.76 $30,726.24 

Morena $2,063,464.82 $103,173.24 

de la Revolución Democrática Guerrero $645,820.30 $32,291.02 

Total $6,025,622.28 $301,281.11 

 
CUARTO. Los montos del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 

y por actividades específicas serán ministrados de forma mensual, por la Dirección Ejecutiva de Administración de 

este Instituto Electoral dentro de los dos días hábiles siguientes a la recepción del recurso por parte de la Secretaría 

de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero; esto tomando en consideración que 

corresponde a dicha instancia gubernamental otorgar el recurso económico aprobado por el Congreso del Estado 

de Guerrero en el Decreto Número 477 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2026, QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE, para que por su conducto se comunique a 

la Unidad Técnica de Fiscalización para los efectos correspondientes, SEXTO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; y SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, comentó que los cálculos fueron realizados de 

acuerdo a la normativa y se desglosa el financiamiento que se otorgará para las actividades 

ordinarias específicas, para el desarrollo de liderazgo político de las mujeres en este año, 

que es una cifra importante, y también para el desarrollo de liderazgo de las y los jóvenes 

en 2026, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber más comentarios, 

solicitó al Secretario Técnico someter a aprobación el presente Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

de las Consejeras Electorales y del Consejero Electoral el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 001/CPPP/SE/14-01-2026, por el que se aprueba la distribución del financiamiento 

público a los partidos políticos con registro y acreditación ante el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para actividades ordinarias permanentes 

y actividades específicas, así como el cálculo destinado al liderazgo político de las mujeres 

y de las y los jóvenes, para el ejercicio 2026, el cual fue aprobado por unanimidad de votos.- 

 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - -  
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- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 002/CPPP/SE/14-01-2026, por el que se determinan los límites del 

financiamiento privado que podrán recibir los Partidos Políticos por sus militantes y 

simpatizantes, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes, durante 

el ejercicio fiscal 2026, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 
 

En el presente documento se incorporaron los antecedentes relativos al acuerdo aprobado por el Consejo General 

de este Instituto Electoral el 24 de febrero de 2021, mediante el cual se determinaron los topes de gastos de campaña 

para las elecciones de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa y 

Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

De igual forma, se integraron los antecedentes relativos a la aprobación del anteproyecto de presupuesto de este 

Instituto Electoral, así como el financiamiento aprobado para su distribución entre los partidos políticos y el decreto 

mediante el cual se aprobó el presupuesto de egresos de este Instituto Electoral. Asimismo, se precisó la fecha en 

la que esta Comisión conoció y aprobó el dictamen relativo a la distribución del financiamiento público a los partidos 

políticos. En la parte considerativa del documento se incorporaron los fundamentos legales que establecieron la 

obligación de este Instituto Electoral de emitir el acuerdo correspondiente y de determinar los montos que pueden 

recibir los partidos políticos. En ese sentido, se precisó que, conforme a la legislación aplicable, los partidos políticos, 

además del financiamiento público otorgado por este Instituto, pueden recibir financiamiento privado, sujeto a los 

requisitos y límites previstos en la ley. 

 

Al respecto, los artículos 53, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos y 135 de la Ley Electoral Local 

establecieron que el financiamiento que no proviene del erario público puede recibirse por concepto de aportaciones 

de militantes, de simpatizantes, de autofinanciamiento y de rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. Dichas 

disposiciones señalaron, además, que estas aportaciones deben sujetarse a límites específicos. En particular, el 

artículo 138 de la Ley Electoral Local dispuso que las aportaciones de militantes tienen como límite el dos por ciento 

del financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes. Asimismo, estableció que las aportaciones de candidatas, candidatos y simpatizantes, 

durante los procesos electorales, no pueden exceder el diez por ciento del tope de gasto de la elección presidencial 

inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas respectivas. 

 

De igual forma, el citado artículo señaló que cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 119 de 

la misma ley, determina de manera libre los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas 

ordinarias y extraordinarias de sus militantes, además de las aportaciones voluntarias y personales que las y los 

precandidatos y candidatos realicen exclusivamente para sus precampañas y campañas. Finalmente, se estableció 

que las aportaciones de simpatizantes tienen como límite individual anual el cero punto cinco por ciento del tope de 

gasto de la elección presidencial inmediata anterior. 

 

En el documento se precisó que dichas disposiciones reprodujeron lo previsto en el artículo 138 de la Ley Electoral 

Local; no obstante, se incorporó el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 

cual inaplicó la porción normativa que limitaba las aportaciones de simpatizantes únicamente a los procesos 

electorales, al considerar que dichas aportaciones pueden realizarse de manera recurrente y anual. 

 

Con base en lo anterior, el documento precisó, en primer término, el monto del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes que se distribuiría entre los partidos políticos, el cual ascendió a $200,854,076 

pesos con 09 centavos. Dicho monto se consideró como elemento para determinar el límite de aportaciones de 

militantes, por lo que el dos por ciento de dicha cantidad arrojó un monto de $4,017,081 pesos con 52 centavos, que 

constituyó el límite máximo de aportaciones de militantes que cada partido político podía recibir durante el ejercicio 

2026 por concepto de financiamiento privado. 

 

Asimismo, para la determinación del límite de aportaciones de simpatizantes, se realizó el análisis correspondiente 

a los criterios emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, retomándose 

el tope de gastos de precampaña de la elección de Gubernatura del Proceso Electoral 2020-2021, a fin de aplicar el 

diez por ciento sobre dicho monto. De dicha operación se obtuvo como resultado un límite de aportaciones de 

simpatizantes por la cantidad de $3,532,542 pesos con 21 centavos, aplicable para el ejercicio 2026. 

 

En la misma línea, se precisó que las aportaciones de simpatizantes cuentan con un límite individual anual 

equivalente al cero punto cinco por ciento del tope de gastos de la elección de Gubernatura del Proceso Electoral 

2020-2021, lo que arrojó un monto máximo individual de $176,627 pesos con 11 centavos. 

 

En ese sentido, como parte de los puntos de acuerdo, se propuso lo siguiente: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir los 

partidos políticos por sus militantes y simpatizantes, así como el límite individual de las aportaciones de 

simpatizantes, durante el ejercicio fiscal 2026, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se determina la 

cantidad de $4,017,081.52 (cuatro millones, diecisiete mil, ochenta y un pesos 52/100 M.N.) como límite de 
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aportaciones que cada partido político podrá recibir en el año 2026, por aportaciones de militantes en dinero o en 

especie, SEGUNDO. Se determina la cantidad de $3,532,542.21 (tres millones, quinientos treinta y dos mil, 

quinientos cuarenta y dos pesos 21/100 M.N.) como límite de aportaciones que cada partido político podrá recibir en 

el año 2026, de simpatizantes en dinero o en especie, TERCERO. Se determina la cantidad de $176,627.11 (ciento 

setenta y seis mil, seiscientos veintisiete pesos 11/100 M.N.) como límite individual de aportaciones de simpatizantes, 

en dinero o en especie, que cada partido político podrá recibir en el año 2026., CUARTO. La suma del financiamiento 

privado de los partidos políticos, bajo todas sus modalidades, incluido el autofinanciamiento y rendimientos 

financieros, en ningún caso podrá ser superior al monto de financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, QUINTO. Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 119, 

fracción III de la LIPEEG, determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 

ordinarias y extraordinarias de sus militantes, SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE, 

para que por su conducto se comunique a la Unidad Técnica de Fiscalización de dicha autoridad nacional para los 

efectos correspondientes, SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página electrónica 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO. Sométase a la 

consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para su análisis, discusión y en 

su caso aprobación. 

 

- - - En seguimiento, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, comentó que en este proyecto de acuerdo se propone 

la aprobación de cuatro montos, el de límite de aportaciones para los partidos políticos, de 

militantes en dinero y en especie y también el límite individual de cada persona o aportación 

de simpatizantes en dinero o en especie, consultó a las y los integrantes de la Comisión si 

alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios solicitó al Secretario 

Técnico, someter a aprobación el Dictamen con proyecto de Acuerdo. - - - - - - -  - - - - - - -   

 

- - - - En uso de la palabra, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación de las Consejeras Electorales y el Consejero Electoral integrantes de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

002/CPPP/SE/14-01-2026, por el que se determinan los límites del financiamiento privado 

que podrán recibir los Partidos Políticos por sus militantes y simpatizantes, así como el 

límite individual de las aportaciones de simpatizantes, durante el ejercicio fiscal 2026,  el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que al no haber otro punto enlistado en el orden del día y siendo 

agotados todos los puntos, declaró formalmente clausurados los trabajos de la Primera 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos siendo las trece 

horas con tres minutos del día 14 de enero de 2026, firmando para constancia legal los que 

en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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